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generales en esta clase de concesiones, estando contenidas en 
la Orden de otorgamiento correspondiente.

Qerona, 7 de marzo de 1964.—El Ingeniero Jefe, O. Andreu. 
2.060-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua- 
dalquivir relativa al expediente de expropiación de te
rrenos afectados por la obra uMejora de la acequia 
de Arábuleila», en término municipal de Armilla (Gra^ 
nada).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
64-GR, que se tramita con motivo de las. obras arriba expre
sadas*

Resultando que en el periódico «Patria» de fecha 8 de oc
tubre de 1963, en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 10 de 
octubre de 1963 y en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fécha 9 de octubre de 1963, así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Armilla, se publicó la relación de terre
nos y propietarios afectados para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcuriieron 
sin oposición alguna, excepto la presentada por la «S. O. Azu
carera de España», que fué desestimada por esta Dirección 
con fecha 15 de noviembre de 1963;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto* el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artícu
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afec
tados cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, asi como en un diario de la 
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas en el plazo de diez días a contar 
de la fecha de la última publicación oficial o de la notificación 
en su caso y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 18 de marzo de 1964.—El Inge]*úero Director.-2.291-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir relativa al expediente de expropiación de te
rrenos afectados por la obra ^Abastecimiento de agua 
a la zona gaditana. Zona de viviendas de los aprovecha
mientos hidroeléctricos (segunda ampliación), término 
municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Exornado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 99^A., que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el periódico «Diario de Cádiz», de fecha 
22 de enero de 1964, en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
24 de enero de 1964, y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fedia 29 de enero de 1964, así como en el tablón de anuncios 
del A3nintamiento de Jerez de la Frontera, se publicó la rela
ción de terrenos y propietarios afectados, para que pudieran 
presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación 
de los citados terrenos o aportar los oportunos datos para rec
tificar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrie
ren sin aposición alguna;

Considerando que se han ciunplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado.
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artícu
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero.—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, así como en un diario de 
la capital de la provincia, tablón de anímelos del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de 
la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación, 
en, su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 24 de marzo de 1964.—El Ingeniero Director.—2.662-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO 1297/1964, de 9 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Superior 
el Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, 
«Nuestra Señora de la Sabiduría», de Madrid,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficia
les de Enseñanza Media; previos informes favorables de la 
Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia veinte de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos .'establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Se
ñora de la Sabiduría», sito en la calle J.. Rodríguez Padilla, nú
mero seis, de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 1298/1964, de 9 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Superior 
del Colegio de Enseñanza Media no Oficial, femenino, 
«Nuestra Señora del Carmen», de San Femando (Cádiz).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficia
les de Ená^eñanza Media; previos informes favorables de la 
Inacción Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Sevilla y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinte de marzo .de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no Oficial, femenino, «Nuestra Se
ñora del Carmen», de San Femando (Cádiz).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUE2L LOBA TAMAYO

DECRETO 1299/1964, de 9 de abril, de clasificación en la 
categoría de reconocido de Grado Superior del Colegió 
de Enseñanza Media no Oficial, femenino, «Sagrado 
Corazón de Jesús», de Soria.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficia
les de Enseñanza Media; previos informes favorables de la 
Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinte de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro.
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DISPONGO:
Articulo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no Oficial, femenino, «Sagrado Co
razón de Jesús», sito en la calle Los Mirandas, número dos, de 
Soria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Educación Nacional, 

MANUE3L LORA TAMAYO

DECRETO 1200/1964, de 9 de abril, de clasificación en la 
categoria académica de reconocido de Grado Superior 
del Colegio de Enseñanza Media no Oficial, femenino, 
«Hijas de San José», de Miranda de Ebro (Burgos),

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficia
les de Enseñanza Media; previos informes favorables de la 
Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Valladolid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a proiniesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinte de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no Oficial, femenino. «Hijas de San 
José», de Miranda de Ebro (Burgos).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1301/1964, de 9 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Superior 
el Colegio de Enseñanza Media no Oficial «San Viátor», 
de Huesca.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficia
les de Enseñanza Media; previos informes favorables de la 
Xnspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza y diictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinte de marzo de mil novecientos 
ássenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

S|iU)erlor, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no Oficial, masculino, «San Viátor», 
de Huesca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1302/1964, de 9 de abrü, de clasificación aca
démica en la categoría de reconocido de Grado Superior 
el Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, 
«La Salle», de Paterna (Valencia).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de íüil novecientos cincuenta y txee y por el artículo

trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficia
les de Enseñanza Média; previos informes favorables dé la 
Inspección Oficial de Enseñanza Media, dei Rectorado de la 
Universidad de Valencia y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinte de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido dé Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «La SaUe», 
de Paterna (Valencia).

Así lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1303/1964, de 9 de abril, de clasificación en la 
categoria académica de reconocido de Grado Superior 
el Colegio de Enseñanza Media no Oficial, masculino, 
«Liceo Sagrado Corazón», de San Fernando (Cádiz).

. De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no ofidio 
les de Enseñanza Media; previos informes favorables de la 
Infección Oficial de'Enseñanza Media, del Rectorado de ia 

-Universidad de Sevilla y dictamen igualmente favorable dél 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinte de marzo de mil novecientoé 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Orado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no Oficial, masculino, «Liceo Sagrado 
Corazón», de San Femando (Cádiz).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1304/1964, de 9 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Gfado Superior 
el Colegio de Enseñanza Media 7io oficial, masculino, 
«San Isidoro», de Oviedo.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo tarednta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuwita y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó ei Reglamento de Cen* 
tros no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favora
bles de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado 
de la Universidad de Oviedo, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a prepuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinte de marzo de mü nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académicos establecen las disposiciones vigentes,, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «San Isi
doro», de Oviedo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO


